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Un total de 38 proyectos de ley se
encuentran en peligro de no ser
aprobadasporelParlamentoenes-
ta legislatura, por las limitaciones
que las citas electorales y el final de
la legislatura imponen al calenda-
rio de tramitación, aunque la ma-
yoría lo hacen por la vía de urgen-
cia,unprocedimientoquesehacon-
vertido en regla general en el últi-
mo tramo de la legislatura.
Así, el calendariodelministrode

Justicia, Rafael Catalá, para las ta-
reasprelegislativasconcluíaenabril,
puestoque cualquier proyectoque
entrasedespués en elCongresode
los Diputados tendría muy difícil
su tramitación en la legislatura.
La Ley de Colegios Profesiona-

les, elCódigodeComercio,o lanue-
va Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, que afronte el enjuiciamiento
por los fiscales ya habían sido des-
cartadas por el actual ministro de
Justicia, Rafael Catalá, al llegar al
Gobierno en septiembre de 2014.

Rajoymete prisa a su grupo
ElpresidentedelGobierno,Maria-
noRajoy,hadado instrucciones tan-
to alGobierno comoalGrupoPar-
lamentario Popular para que ace-
leren el ritmo de trabajo en el Par-
lamento para tener aprobada toda
la agenda legislativa pendiente en
las tres primeras semanas de sep-
tiembre y, así, tener las manos li-
bres para disolver las Cámaras y
convocar elecciones generales a fi-
nales de noviembre.
Ademásde lasnormasque se es-

tán en plena tramitación en Con-
greso y Senado, se estimaquepara
dar cobertura a la tramitación de
losPresupuestosGeneralesdelEs-
tadohacen faltadosmeses ymedio
yno se llegaría a tiempode seguir-
se el calendario habitual.

El presidente del Gobierno,MarianoRajoy, en el Congreso de losDiputados. ELISA SENRA

El Parlamento acelera sus trabajos ante el
peligro de dejar sin aprobar 38proyectos
Los Presupuestos Generales del Estado necesitan dosmeses ymedio para cumplir todos los trámites

tribuye aunamayor eficienciame-
diante la especialización y a una
mayor seguridad jurídica.
Ysehacontinuadoavanzandoen

la implantación de la nueva Ofici-
naJudicial yFiscal y en la incorpo-
ración de las nuevas tecnologías al
sistema judicial. Todo ello, garan-
tizandoel accesoa la justicia conel
Proyecto de Ley de Asistencia Ju-
rídica Gratuita.
Además, entrará envigoruna re-

formadelCódigoPenalque refuer-
za el castigo de los delitos de co-
rrupción en el ámbito de la Admi-
nistraciónPública, entre otros. Es-
tas normas son la Ley Orgánica
1/2015por laque semodificaelCó-
digoPenaly laLeyOrgánica10/1995,
delCódigoPenal, enmateriadede-
litos de terrorismo.También loha-
rán la Ley Orgánica de modifica-
ción de la Ley de Enjuiciamiento
Criminalparael fortalecimientode

las garantías procesales y la regu-
laciónde lasmedidasde investiga-
ción tecnológica y la que también
modifica la Lecrim para la agiliza-
ción de la justicia penal y el forta-
lecimiento de las garantías proce-
sales. Se trata de modificaciones
parciales, dejandoenvíamuerta el
anteproyecto de Código Procesal.
Otras normas aún en tramitación
son la Ley de cooperación jurídica
internacional en materia civil y la
Leypor la que se regula el estatuto
del miembro nacional de España
enEurojust.

Catalá, ha anunciado que a tra-
vés de una enmienda parlamenta-
ria seanularán lasnormativasapro-
badaspara transferir la gestióndel
RegistroCivil a los registradores, al
tiempo que se busca una solución
de urgencia frente a la entrada en
vigor en julio de la reforma vigen-
tedesde2011 yque encargaba aun
cuerpo de funcionarios sin deter-
minar la gestión, relevando de la
función a los jueces.
Se ha trabajado en una reforma

estructural delmapa judicial, tam-
bién en el ámbito penal, que con-

Las Cortes deberían
disolverse en
septiembre y las
urnas se abrirían
en noviembre

La LeyGeneral Tributaria, la estrella
Junto a la reforma tributaria de 2014, quemodifica IRPF, Socieaddes ,

IVA e Impuestos Especiales, y lasmedidas incluidas en las nuevas re-

formas del Codigo Penal, la LeyGeneral Tributaria es una de las figu-

ras legislativasmás destacadas de la legislatura, aunque ha entrado

muy tarde en el Parlamento. Esta norma prevé nuevosmecanismos

de lucha contra el fraude, ampliando las potestades de investigación

para luchar contra el fraude y dando publicidad a la lista de deudores

con la Administración, así como a la de condenados por delito fiscal.

Lasmedidas ya puestas enmarcha han permitido que, entre 2012 y

2014, se recauden, por actuaciones de lucha contra el fraude, 34.785

millones de euros.
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